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Quinto. Que, conforme a lo señalado en los 
considerandos que anteceden, se verifica que el Poder 
Judicial cuenta con una unidad orgánica responsable de la 
función de integridad en la entidad, encargada a la señora 
Elizenda Quispe Castillo, al haber sido designada como tal 
mediante Resolución Administrativa N° 000170-2025-P-
PJ de fecha 10 de marzo de 2025 y, tiene, entre otros, la 
obligación de brindar asesoramiento y asistencia técnica al 
Consejo Ejecutivo para la implementación del modelo de 
integridad, cuya representación está a cargo de la señora 
Janet Ofelia Lourdes Tello Gilardi, Presidenta del Poder 
Judicial.

Sexto. Que, bajo ese contexto, resulta necesario 
que se expida el acto resolutivo que realice precisiones 
respecto a la jefatura de la Unidad de Integridad y el rol 
de la Alta Dirección, respecto a la función de integridad en 
el Poder Judicial.

Sétimo. Que, a través de la Resolución Administrativa 
N° 000149-2025-P-PJ de fecha 25 de febrero de 2025, 
se designó a la señora Jueza Suprema Provisional Rosa 
María Cabello Arce, como lideresa titular del Poder Judicial 
para el proceso de adhesión del Perú a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
y a la señora Jueza Suprema Provisional Liliana del 
Carmen Placencia Rubiños de Valdivia, como lideresa 
alterna del Poder Judicial para el proceso de adhesión del 
Perú a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

Octavo. Que, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial ha 
venido canalizando los pedidos de información relacionados 
al Grupo de Trabajo sobre Cohecho en las Transacciones 
Comerciales Internacionales de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), a través 
de la Comisión de Integridad del Poder Judicial; en esa 
línea, estando a la experiencia en la materia, corresponde 
continuar en ese mismo sentido con la Unidad de Integridad 
del Poder Judicial.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 653-
2025 de la vigésima primera sesión descentralizada del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 29 de abril 
de 2025, realizada con la participación de las señoras 
Tello Gilardi y Barrios Alvarado, y los señores Bustamante 
Zegarra, Cáceres Valencia y Zavaleta Grández; en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por 
unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Precisar que la supervisión y 
monitoreo de la Unidad de Integridad del Poder Judicial 
se encuentra a cargo de la señora Janet Ofelia Lourdes 
Tello Gilardi, en su calidad de representante del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial.

Artículo Segundo.- Precisar que la jefatura de la Unidad 
de Integridad del Poder Judicial se encuentra a cargo de 
la señora Elizenda Quispe Castillo, quien ejerce el rol de 
Oficial de Integridad, al amparo de lo señalado en el tercer 
párrafo del numeral 7.3.1. de la Directiva N° 001-2024-
PCM/SIP, denominada “Directiva para la incorporación y 
ejercicio de la función de integridad en las entidades de 
la administración pública”, aprobada mediante Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2024-PCM/SIP.

Artículo Tercero.- Disponer que la Unidad de 
Integridad brinde el apoyo técnico necesario para el 
desempeño de las lideresas del Poder Judicial designadas 
para el proceso de adhesión del Perú a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Artículo Cuarto.- Notificar la presente resolución a la 
Presidencia del Poder Judicial, Secretaría de Integridad 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gerencia de Recursos Humanos del Poder Judicial, 
Gabinete de Asesores de la Presidencia del Poder Judicial, 
a la Unidad de Integridad; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta

2397295-1

Modifican el horario de refrigerio de la 
Corte Superior de Justicia de Huancavelica

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000153-2025-CE-PJ

Lima, 7 de mayo del 2025

VISTO:

El Oficio N° 000502-2025-GG-PJ cursado por la 
doctora Claudett Katerina Delgado Llanos, Gerente 
General del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, a través del “Reglamento Interno de 
Trabajo del Poder Judicial” - Versión 002, aprobado por 
Resolución Administrativa N° 000481-2023-CE-PJ, en el 
artículo 18 se establece que la jornada laboral es de ocho 
horas diarias y cuarenta horas semanales; y, en el artículo 
20 se dispone que el horario de refrigerio es de sesenta 
minutos y no forma parte de la jornada laboral.

Segundo. Que el Presidente de la Corte Superior 
de Justicia de Huancavelica mediante Oficio N° 
000379-2025-P-CSJHU-PJ, solicita ampliar a 15 minutos 
el horario de refrigerio de la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica, por razones de realidad geográfica, 
climática, económica y social de la Región de Huancavelica; 
en aplicación del principio pro homine y pro operario.

Tercero. Que la doctora Claudett Katerina Delgado 
Llanos, Gerente General del Poder Judicial remite el 
Informe N° 0082-2025-GRH-GG-PJ, elaborado por la 
Gerencia de Recursos Humanos, que concluye:

La propuesta de ampliación del tiempo de refrigerio, y 
la consecuente variación del horario de trabajo, efectuada 
por la Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica, se ajustaría a los requerimientos 
establecidos en el Reglamento Interno de Trabajo del 
Poder Judicial para la variación del horario de trabajo; 
por tanto, resultaría viable su aprobación por parte del 
Consejo Ejecutivo de este poder del Estado.

Cuarto. Que, el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias, para que las dependencias de este Poder del 
Estado funcionen con celeridad y eficiencia. Por lo que, 
corresponde aprobar la propuesta presentada.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N° 645-2025 
de la vigésima primera sesión descentralizada del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 29 de abril de 2025, 
realizada con la participación de las señoras Tello Gilardi y 
Barrios Alvarado, y los señores Bustamante Zegarra, Cáceres 
Valencia y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificar el horario de refrigerio de la 
Corte Superior de Justicia de Huancavelica, por consiguiente, 
será el siguiente: de 12:45 horas a 14:00 horas.

Artículo Segundo.- Notificar la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Autoridad Nacional 
de Control del Poder Judicial, Salas Supremas 
Permanentes y Transitorias, Secretaría General y Oficina 
de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Órgano de Control Institucional, Procuraduría 
Pública del Poder Judicial, Cortes Superiores de Justicia 
del país; y a la Gerencia General del Poder Judicial, para 
su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta

2397298-1


